
 

 

 

 
 
I. Consideraciones generales 
 
Objetivo: 
 
El objetivo de las informaciones que deben divulgar las entidades financieras es fomentar la discipli-
na de mercado de modo que permitan a los participantes del mercado evaluar la información referi-
da al capital, las exposiciones al riesgo, los procesos de evaluación del riesgo y la suficiencia del 
capital de una institución.   
 
Más allá de los requisitos de información establecidos en la presente norma, es responsabilidad de 
las entidades financieras revelar a los participantes del mercado su verdadero perfil de riesgo.  Por 
tanto, deben divulgar las informaciones adicionales que la entidad juzgue relevante para asegurar 
una apropiada transparencia de su gestión y medición de riesgos, así como de la adecuación de su 
capital. 
 
La información que publiquen debe ser adecuada para cumplir con dicho objetivo y consistente con 
la que emplean la dirección y la alta gerencia para evaluar y administrar los riesgos.   
 
A fin de que se cumplimente el objetivo propuesto, la Superintendecia de Entidades Financieras y 
Cambiarias podrá determinar la divulgación de informaciones adicionales a las previstas en esta 
norma, así como también solicitar que se corrija o complemente la información publicada por las 
entidades. 
 
Ámbito de aplicación 
 
La presente norma será de aplicación al más alto nivel de consolidación del grupo bancario al que 
se aplica el marco capitales mínimos (de acuerdo con el Texto Ordenado de Exigencia e Integración 
de Capitales Mínimos). No se requiere la publicación de la información relativa a las entidades 
individuales que integran los grupos bancarios, salvo en lo que concierne a la información sobre los 
coeficientes de capital total y de Nivel 1 de la entidad consolidada.  No obstante, el hecho de que 
una entidad sea consolidada por otra, no la exime de revelar la información incluida en la presente 
Norma, en cuyo caso deberá hacerlo con el nivel de consolidación que le corresponda. 
 
Principio general de divulgación 
 
Las entidades financieras deben contar con una política formal, aprobada por el directorio, que 
establezca el procedimiento para determinar qué información publicará la entidad, los controles 
internos que se dispondrán para su elaboración y el órgano de administración o dirección que 
deberá aprobar el documento a publicar. Además, deben contar con un proceso continuo para 
evaluar si la información publicada, su validación y frecuencia son adecuadas y transmite a los 
usuarios una imagen completa de su perfil de riesgo. 
 
La administración debe garantizar que la información publicada verifique consistencia con otras 
informaciones remitidas al Banco Central y suministrada a terceros, en particular con los estados 
contables auditados.  
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Formulario común de divulgación 
 
 
  a b c d s 

Valor no ponderado por vencimiento residual 

(Cantidad monetaria) 

Sin ven-
cimiento 

(1) 

< 6 
meses 

De 6 meses 
a 1 año 

≥ 1 año 
Valor 

pondera-
do 

Monto Disponible de Fondeo Estable (MDFE)  
1 Capital:      
2 Capital regulador (RPC)      
3 Otros instrumentos de capital      
4  Depósitos minoristas y depósitos de MiPyMEs:       
5  Depósitos estables       
6  Depósitos menos estables       
7  Fondeo mayorista:       
8  Depósitos operativos       
9  Otra fondeo mayorista       
10  Pasivos con correspondientes activos interdependientes       
11  Otros pasivos:       
12  Pasivos originados en operaciones con derivados a 

efectos del NSFR  
     

13  Todos los demás recursos propios y ajenos no inclui-
dos en las anteriores categorías.  

     

14  Total del MDFE       
Monto Requerido de Fondeo Estable (MRFE)  

15  Total de activos líquidos de alta calidad (FALAC) a efec-
tos del NSFR  

     

16  Depósitos mantenidos en otras instituciones financieras 
con fines operativos  

     

17  Préstamos y valores al corriente de pago:(2)       
18  Préstamos al corriente de pago a instituciones finan-

cieras garantizados por activos computables en el FA-
LAC  

     

19  Préstamos al corriente de pago a instituciones finan-
cieras garantizados por activos computables en el FA-
LAC distintos de Nivel 1 y préstamos al corriente de 
pago a instituciones financieras no garantizados  

     

20  Préstamos al corriente de pago a sociedades no fi-
nancieras, préstamos a clientes minoristas y peque-
ñas empresas, y préstamos a soberanos, bancos cen-
trales y PSE, de los cuales:  

     

21  Con una ponderación por riesgo menor o igual al 
35% según el Método Estándar de Basilea II para el 
tratamiento del riesgo de crédito (2) 

     

22  Hipotecas para adquisición de vivienda al corriente de 
pago, de las cuales:  

     

23  Con una ponderación por riesgo menor o igual al 
35% según el Método Estándar de Basilea II para el 
tratamiento del riesgo de crédito  

     

24  Valores que no se encuentran en situación de impago 
y no son admisibles como HQLA, incluidos títulos ne-
gociados en mercados de valores  

     

25  Activos con correspondientes pasivos interdependientes       
26  Otros activos:       
27  Materias primas negociadas físicamente, incluido el 

oro  
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28  Activos aportados como margen inicial en contratos de 

derivados y contribuciones a los fondos de garantía de 
las CCP  

     

29  Activos derivados a efectos del NSFR       
30  Pasivos derivados a efectos del NSFR antes de la de-

ducción del margen de variación aportado  
     

31  Todos los demás activos no incluidos en las anteriores 
rúbricas  

     

32  Partidas fuera de balance       
33  Total de MRFE       
34  Ratio de fondeo neto estable (%)       

 
(1) En el horizonte temporal «sin vencimiento» se divulgarán las partidas sin vencimiento definido, como por ejemplo capital perpetuo, 

depósitos sin plazo de vencimiento, posiciones cortas, posiciones de vencimiento indefinido, títulos no admisibles para el FALAC y 
materias primas negociadas físicamente.   

(2) Las filas 21 y 23 son subcomponentes de las filas 20 y 22, respectivamente. La fila 17 es la suma de las filas 18, 19, 20, 22 y 24. 
 
 
Instrucciones generales para cumplimentar el formulario de divulgación del NSFR 
  
Las filas del formulario son fijas y obligatorias para todas las entidades alcanzadas.  
Aspectos clave del formulario común a tener en cuenta: 

(1) Las filas de color gris oscuro introducen una sección del formulario del NSFR;   
(2) Las filas de color gris claro representan las categorías principales de los subcomponentes del 

NSFR en la sección pertinente;   
(3) Las filas no sombreadas representan subcomponentes dentro de las principales categorías de 

Monto Disponible de Fondeo Estable (MDFE) y Monto Requerido de Fondeo Estable (MRFE);    
(4) No deberán consignarse datos en las celdas rayadas;  
(5) Las cifras consignadas en el formulario deben ser observaciones al cierre del trimestre de las 

rúbricas de cada línea; 
(6) Las cifras consignadas para cada línea de MRFE deben incluir la cuantía sujeta a 

restricciones y libre de restricciones. 
(7) Las cifras que se introduzcan en columnas no ponderadas deben asignarse en función del 

vencimiento residual  
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Explicación de cada fila del formulario común de divulgación 
 

Número  
de fila  Explicación  

1  El capital es la suma de las filas 2 y 3.   

2  Capital regulador antes de la aplicación de deducciones de capital, según lo previsto en el punto 2.3.1.1. de 
las normas sobre “Ratio de fondeo neto estable”. 

3  Importe total de cualquier instrumento de capital no incluido en la fila 2.  

4  Los depósitos minoristas y los depósitos efectuados por MiPyMEs, son la suma de las filas 5 y 6.  

5  
«Depósitos estables» (según punto 2.3.2. de las normas sobre “Ratio de fondeo neto estable”) incluyen 
depósitos estables (a la vista) sin plazo de vencimiento y/o depósitos a plazo realizados por clientes minoris-
tas y MiPyMEs.   

6  
«Depósitos menos estables» incluyen depósitos (a la vista) menos estables (según punto 2.3.3. de las nor-
mas sobre “Ratio de fondeo neto estable”) sin plazo de vencimiento y/o depósitos a plazo realizados por 
clientes minoristas y MiPyMEs.  

7  El fondeo mayorista es la suma de las filas 8 y 9.   

8  Depósitos operativos: tal y como se definen en el punto 2.3.4.2. de las normas sobre “Ratio de fondeo neto 
estable”.  

9  

«Otro fondeo mayorista» incluye financiación (garantizada y no garantizada) procedente de empresas del 
sector privado no financiero (excepto MiPyMEs), Gobierno Nacional, entes del sector público no financiero, 
otros estados soberanos, entes del sector público no financiero de esos estados, bancos multilaterales de 
desarrollo, BCRA, bancos centrales de otros estados soberanos y de instituciones del sector financiero (pun-
tos 2.3.4.1., 2.3.4.3. y 2.3.4.4. de las normas sobre “Ratio de fondeo neto estable”).   

10  Pasivos con correspondientes activos interdependientes (Sección 4. de las normas sobre “Ratio de fondeo 
neto estable”) 

11  «Otros pasivos» es la suma de las filas 12 y 13. 

12  

En las celdas para valores no ponderados, deben incluirse los pasivos originados en operaciones con deri-
vados a efectos del NSFR calculados conforme al punto 2.2.2. de las normas sobre “Ratio de fondeo neto 
estable”. No es necesario diferenciar por vencimiento.  
[La celda para el valor ponderado de los pasivos originados en operaciones con derivados a efectos del 
NSFR se muestra rayada, porque el valor será cero tras aplicar un factor FED del 0%.] 

13  Todos los demás recursos propios y ajenos no incluidos en las anteriores categorías.   

14  «Total de MDFE » es la suma de todos los valores ponderados de las filas 1, 4, 7, 10 y 11.  

15  

Total de FALAC según el punto 2.2. de las normas sobre “Ratio de cobertura de liquidez” (con y sin restric-
ciones), sin tener en cuenta los requisitos operativos del LCR. 
(a) Activos sujetos a restricciones, incluidos activos que respaldan valores o bonos con cobertura.   
(b) «Libre de restricciones» significa sin ninguna restricción legal, reguladora, contractual o de otra índole a 

la capacidad del banco de liquidar, vender, transferir o asignar el activo.  

16 
Depósitos mantenidos en otras instituciones financieras con fines operativos según se define en punto 4.2.2. 
de las normas sobre “Ratio de cobertura de liquidez”. 

17  «Préstamos al corriente de pago y valores» es la suma de las filas 18, 19, 20, 22 y 24.  

18  «Préstamos al corriente de pago a instituciones financieras garantizados por activos computables en el FA-
LAC de Nivel 1».  

19  Préstamos al corriente de pago a instituciones financieras garantizados por activos computables en el FA-
LAC distintos de Nivel 1 y préstamos al corriente de pago no garantizados a instituciones financieras.  

20  Préstamos al corriente de pago a sociedades no financieras, préstamos a clientes minoristas y MiPyMEs y 
préstamos a gobiernos, bancos centrales y entes del sector público no financiero.  
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21  
Préstamos al corriente de pago a sociedades no financieras, préstamos a clientes minoristas y MiPyMEs y 
préstamos a gobiernos, bancos centrales y entes del sector público no financiero con una ponderación por 
riesgo del 35% o menor con arreglo al Método Estándar. 

22  Hipotecas para adquisición de vivienda al corriente de pago.   

23  Hipotecas para adquisición de vivienda al corriente de pago con una ponderación por riesgo del 35% o menor 
con arreglo al Método Estándar.  

24  Valores que no se encuentran en situación de impago y no son admisibles como HQLA, incluidos títulos nego-
ciados en mercados de valores.  

25  Activos con correspondientes pasivos interdependientes.  

26  «Otros activos» es la suma de las filas 27 a 31.  

27  Materias primas negociadas físicamente, incluido el oro.  

28  Efectivo, valores y otros activos aportados como margen inicial en contratos de derivados y contribuciones a 
los fondos de garantía de las CCP  

29  

En la celda para valores no ponderados, deben incluirse los activos originados en operaciones con derivados 
a efectos del NSFR calculados conforme al punto 3.2.5. de las normas sobre “Ratio de fondeo neto estable”. 
No es necesario diferenciar por vencimiento.   
En la celda para valores ponderados, si los activos originados en operaciones con derivados a efectos del 
NSFR superan a los pasivos originados en operaciones con derivados a efectos del NSFR (calculados según 
el punto 2.2.2. de las normas sobre “Ratio de fondeo neto estable”), debe incluirse la diferencia positiva entre 
los activos derivados a efectos del NSFR y los pasivos derivados a efectos del NSFR.  

30  

En la celda para valores no ponderados deben incluirse pasivos originados en operaciones con derivados 
calculados con arreglo al punto 2.2.2.1. de las normas sobre “Ratio de fondeo neto estable”, es decir antes de 
deducir el margen de variación aportado. No es necesario diferenciar por vencimiento.  
En la celda para valores ponderados, debe consignarse el 20% de los pasivos originados en operaciones con 
derivados no ponderados (sujetos a un FER del 100%).   

31  Todos los demás activos no incluidos en las anteriores rúbricas.  

32  Partidas fuera de balance.  

33  «Total de MRFE » es la suma de todos los valores ponderados de las filas 15, 16, 17, 25 y 32.  

34  Ratio de Financiación Estable Neta (%). 
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Sección 8 - Riesgo de crédito 

 
1. Información general sobre el riesgo de crédito 

 
Tabla CRA: Información cualitativa general sobre el riesgo de crédito  
 
Objetivo: Describir las principales características y elementos de la gestión del riesgo de crédito 
(modelo de negocio y perfil de riesgo de crédito, organización y funciones que participan en la ges-
tión del riesgo de crédito y divulgación de la gestión del riesgo).  
 
Contenido: Información cualitativa.  
 
 
Las entidades deben describir sus objetivos y políticas de gestión del riesgo de crédito, centrándo-
se en:  
 
(a)  La aplicación del modelo de negocio en los componentes del perfil de riesgo de crédito de la 

entidad.  
 

(b)  Criterios y enfoque para definir la política de gestión del riesgo de crédito y para limitar dicho 
riesgo  
 

(c)  Estructura y organización de la gestión del riesgo de crédito y la función de control  
 

(d)  Relación entre las funciones de gestión del riesgo de crédito, control de riesgos, cumplimien-
to y auditoría interna.  
 

(e)  Alcance y principal contenido de los informes sobre exposiciones al riesgo de crédito y sobre 
la función de gestión del riesgo de crédito destinados a el Directorio y a la Alta Gerencia.  
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Formulario CR1 – Calidad crediticia de los activos 
 
Objetivo: Ofrecer una visión integral de la calidad crediticia de los activos (dentro y fuera de balan-
ce) de una entidad.  
 
Contenido: Valores contables (los valores declarados en los estados financieros, según el ámbito 
de consolidación reguladora) 
 
 
  a b c D 
  Valor contable bruto de 
  Exposiciones en situación 

de incumplimiento 
Exposiciones en situación 

de cumplimiento 

Previsiones/ 
deterioro 

Valor neto 
(a+b-c) 

1 Préstamos     
2 Deuda Valores     
3 Exposiciones fuera 

de balance 
    

4 Total     
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Formulario CR2: Cambios en la cartera de préstamos y títulos de deuda en situación de in-
cumplimiento 
 
Objetivo: Identificar los cambios en la cartera que tiene la entidad de exposiciones incumplidas, los 
flujos entre categorías de exposiciones con y sin incumplimiento, y reducción en el inventario de 
exposiciones incumplidas debido a cancelaciones contables. 
 
Contenido: Valores contables. 
 
 
  A 
1 Préstamos y títulos de deuda en situación de incumplimiento al cierre de periodo de declara-

ción anterior  
 

2 Préstamos y títulos de deuda en situación de incumplimiento desde el último periodo de declaración   
3 Regreso a situación de cumplimiento   
4 Cancelaciones contables  
5 Otros cambios  
6 Préstamos y títulos de deuda en situación de incumplimiento al cierre del periodo de declara-

ción  
(1+2-3-4±5)  
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Tabla CRB: Información adicional sobre la calidad crediticia de los activos 
 
Objetivo: Complementar la información cuantitativa de los formularios con información sobre la ca-
lidad crediticia de los activos de la entidad. 
 
Contenido: Información cualitativa y cuantitativa adicional (valores contables). 
 
 
Las entidades deben divulgar la siguiente información: 
 
Divulgaciones cualitativas: 
 

(a) El alcance y la definición de exposiciones en «mora» y «deterioradas» a efectos contables y 
las diferencias, si las hubiera, entre mora e incumplimiento con fines contables y regulado-
res. 
 

(b) La medida en que las exposiciones en mora (superior a 90 días) no se consideran deteriora-
das y los motivos para ello. 

 
(c) Descripción de los métodos utilizados para determinar el deterioro. 

 

(d) La definición propia de la entidad de exposición restructurada 
 
Divulgaciones cuantitativas: 
 

(e) Desglose de exposiciones por zona geográfica, sector y vencimiento residual; 
 

(f) Importe de las exposiciones deterioradas (según la definición utilizada por la entidad con fi-
nes contables) y las dotaciones y cancelaciones, desglosadas por zona geográfica y sector; 
 

(g) Análisis de la antigüedad de exposiciones en mora en términos contables; 
 

(h) Desglose de exposiciones restructuradas entre exposiciones deterioradas y no deterioradas. 
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2. Cobertura del riesgo de crédito 

 
Tabla CRC – Requisitos de divulgación cualitativa relacionados con técnicas de cobertura del 
riesgo de crédito 
 
Objetivo: Proporcionar información cualitativa sobre la cobertura del riesgo de crédito. 
 
Contenido: Información cualitativa. 
 
 
Divulgaciones cualitativas 
 
Las entidades deben divulgar: 
 
(a) Las principales características de sus políticas y procesos para la compensación de partidas 

dentro y fuera del balance, así como una indicación del grado en que la entidad hace uso de 
ellos. 
 

(b) Las principales características de las políticas y procesos utilizados en la valoración y gestión 
del colateral. 

 

(c) Información sobre la concentración del riesgo de mercado o de crédito a través de los instru-
mentos utilizados para mitigar el riesgo de crédito (es decir, por tipo de garante, colateral y pro-
veedor de derivados crediticios). 
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Formulario CR3: Técnicas de cobertura del riesgo de crédito – presentación general 
 
Objetivo: Divulgar el grado de uso de las técnicas de cobertura del riesgo de crédito. 
 
Contenido: Valores contables. Las entidades deben incluir todas las técnicas de cobertura de ries-
go (CRC) utilizadas para reducir sus requerimientos de capital y divulgar todas las exposiciones 
aseguradas, para el cálculo de los activos ponderados por riesgo. 
 
 
  a B c d e f g 
  Exposicio-

nes no 
garantiza-
das: valor 
contable 

Exposicio-
nes garan-
tizadas con 
colateral 

Exposicio-
nes garan-
tizadas con 
colateral, 
del cual: 
importe 
asegurado 

Exposicio-
nes garan-
tizadas con 
garantías 
financieras 

Exposicio-
nes garanti-
zadas con 
garantías 
financieras, 
de los cua-
les: importe 
asegurado 

Exposicio-
nes garan-
tizadas con 
derivados 
del crédito 

Exposiciones 
garantizadas 
con derivados 
del crédito, de 
las cuales: 
importe asegu-
rado 

1 Préstamos        
2 Títulos de 

deuda 
       

3 Total        
4 De las cua-

les, en situa-
ción de in-
cumplimien-
to 
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B. Riesgo de crédito con el método estándar 

 
Tabla CRD – Información cualitativa sobre el uso de calificaciones crediticias externas por 
las entidades con método estándar para el riesgo de crédito 
 
Objetivo: Complementar la información sobre el uso del método estándar por las entidades con 
datos cualitativos sobre su uso de calificaciones externas. 
 
A. En el caso de carteras ponderadas por riesgo con el método estándar para el riesgo de crédito, 

las entidades deben divulgar la siguiente información: 
 

(a) Nombre de las agencias externas de calificación del crédito (ECAI) y agencias de crédito a la 
exportación (ECA) utilizadas por la entidad y las razones para cambiar de agencia durante el 
periodo de declaración; 

 
(b) Las clases de activos para las que se utiliza cada ECAI o ECA; 
 
(c) Una descripción del proceso utilizado para transferir el emisor de las calificaciones crediticias 

a los activos comparables en la cartera de inversión (véanse los párrafos 99-101 del marco 
de Basilea); y 

 
(d) La correspondencia entre la escala alfanumérica de cada agencia utilizada y las categorías 

de riesgo, excepto cuando el supervisor pertinente publique una correspondencia estándar a 
la que se haya adherido la entidad. 
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Formulario CR4: Método estándar: exposición al riesgo de crédito y efectos de técnicas para la cobertura de riesgo de crédito (CRC) 
 
Objetivo: Ilustrar el efecto de las técnicas de cobertura de riesgo de crédito (enfoque simple e integral) sobre el cálculo de los requerimientos de 
capital con el método estándar. La densidad de los APR proporciona una medida sintética del grado de riesgo de cada cartera. 
 
Contenido: Importe de las exposiciones con fines reguladores. 
 
  a b c d e f 
  Exposiciones antes de CCF 

y CRC 
Exposiciones después 

de CCF y CRC APR y densidad de APR 

 Clases de activos Saldo en 
balance 

Saldo fuera de 
balance 

Saldo en ba-
lance 

Saldo fuera de 
balance 

APR Densidad del 
APR 

1 Disponibilidades        
2 Exposiciones a gobiernos y bancos centrales       
3 Exposiciones a bancos multilaterales de desarrollo (BMD)       
4 Exposiciones a entidades financieras del país y del exterior       
5 Exposiciones a empresas del país y del exterior       
6 Exposiciones incluidas en la cartera minorista       
7 Exposiciones garantizadas por SGR/Fondos de Garantía       
8 Exposiciones garantizadas con inmuebles residenciales para vivienda 

familiar, única y permanente 
      

9 Exposiciones con otras garantías hipotecarias        
10 Préstamos morosos       
11 Otros activos       
12 Exposición a titulizaciones y retitulizaciones       
13 Partidas fuera de balance incluídas en el punto 3.7.1. de las normas 

sobre Capitales Mínimos de las Entidades Financieras 
      

14 Partidas fuera de balance vinculadas con operaciones de titulización       
15 Operaciones sin entrega contra pago (no DvP)       
16 Línea de créditos para la inversión productiva no imputados como apli-

cación mínima 
      

17 Exposición a entidades de contraparte central (CCP)       
18 Participaciones en el capital de empresas       
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Formulario CR5 – Método estándar: exposiciones por clases de activos y ponderaciones por riesgo 
 
Objetivo: Presentar el desglose de las exposiciones al riesgo de crédito con el método estándar por clase de activos y ponderación de riesgo (co-
rrespondiente al grado de riesgo atribuido a la exposición de acuerdo con el método estándar). 
 
Contenido: Importe de las exposiciones con fines reguladores. 
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  a b c d e f g h i J k 

 Ponderación por riesgo 
 
Clases de activos 0% 10% 20% 35% 50% 75% 100% 125% 150% 1250% 

Importe total de expo-
siciones al riesgo de 
crédito (después de 

CCF y CRC)  
1 Disponibilidades             
2 Exposiciones a gobiernos y bancos centrales            
3 Exposiciones a bancos multilaterales de desarrollo 

(BMD) 
           

4 Exposiciones a entidades financieras del país y del 
exterior 

           

5 Exposiciones a empresas del país y del exterior            
6 Exposiciones incluidas en la cartera minorista            
7 Exposiciones garantizadas por SGR/Fondos de 

Garantía 
           

8 Exposiciones garantizadas con inmuebles residen-
ciales para vivienda familiar, única y permanente 

           

9 Exposiciones con otras garantías hipotecarias             
10 Préstamos morosos            
11 Otros activos            
12 Exposición a titulizaciones y retitulizaciones            
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Sección 9 - Riesgo de crédito de contraparte 
 
Esta sección incluye todas las exposiciones de la cartera de inversión y de la cartera de negocia-
ción sujetas a un requerimiento de capital por riesgo de crédito de contraparte, incluidos requeri-
mientos de capital por CVA y los aplicados a exposiciones frente a entidades de contrapartida cen-
tral (CCP). 
 
Tabla CCRA – Información cualitativa sobre el riesgo de crédito de contraparte 
 
Objetivo: Describir las principales características de la gestión del riesgo de crédito de contraparte 
(por ejemplo, límites operativos, uso de garantías y otras técnicas de CRC (cobertura de riesgo de 
crédito), impacto sobre la rebaja de la calificación crediticia de la propia entidad). 
 
Las entidades deben divulgar: 
 

(a) Sus objetivos y políticas de gestión de riesgo de contraparte, incluidos: 
 
(b) El método empleado para asignar los límites operativos definidos en términos de capital interno 

para las exposiciones de crédito de contraparte y frente a CCP; 
 
(d) Políticas relacionadas con garantías y otros atenuantes del riesgo y evaluaciones sobre el ries-

go de contraparte, incluidas las exposiciones frente a CCP; 
 
(e) Políticas relativas a los riegos de correlación adversa («wrong-way risk»); 
 

(f) El impacto en términos del monto de colateral que la entidad tendría que aportar en caso de 
rebaja de su calificación crediticia. 
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Formulario CCR1 – Análisis de la exposición al riesgo de crédito de contraparte (CCR) por 
método  
 
Objetivo: Proporcionar una descripción completa de los métodos empleados para calcular los re-
querimientos reguladores por riesgo de crédito de contraparte y los principales parámetros de cada 
método.  
 
Contenido: Exposiciones en términos reguladores, APR y parámetros empleados para el cálculo 
de los APR para todas las exposiciones sujetas al marco de riesgo de crédito de contraparte (ex-
cluidos requerimientos por CVA o exposiciones compensadas a través de una CCP).  
 
 
  a b c d e f 
  

Costo de 
reposición 

Exposición 
potencial 

futura 

Exposición 
esperada 
positiva 
efectiva 

Alfa utilizado 
para calcular 
la EAD regu-

ladora 

EAD des-
pués de 

CRM 
APR 

1 SA-CCR (para derivados)    1.4   
3 Enfoque simple para la 

cobertura del riesgo de 
crédito (para SFT)  

      

4 Enfoque integral para la 
cobertura del riesgo de 
crédito (para SFT)  

      

5 VaR para SFT        
6 Total        
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Formulario CCR2: Requerimiento de capital por ajuste de valoración del crédito (CVA) 
 
Objetivo: Proporcionar los cálculos reguladores para el Ajuste de valoración del crédito CVA. 
 
Contenido: Activos ponderados por riesgo y correspondientes exposiciones en caso de incumpli-
miento. 
 
 

  a b 
  EAD después de 

CRM (Reducción del 
riesgo de crédito) 

 
APR 

 Total de carteras sujetas al requerimiento de capital por CVA 
Avanzado 

  

3 Todas las carteras sujetas al requerimiento de capital por CVA 
Estándar 

  

4 Total sujeto al requerimiento de capital por CVA   
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Formulario CCR3: Método estándar para las exposiciones CCR por cartera reguladora y 
ponderaciones por riesgo 
 
Objetivo: Proporcionar un desglose de las exposiciones al riesgo de crédito de contraparte calcula-
das según el método estándar, por cartera (tipo de contraparte) y ponderación por riesgo (grado de 
riesgo atribuido por el método estándar). 
 
Contenido: Importe de las exposiciones con fines reguladores. 
 
 

 a b c d e f g h i j k l m 
Ponderación por riesgo 

 
Cartera reguladora 

0
% 

2
% 

4
% 

10
% 

20
% 

35
% 

50
% 

75
% 

100
% 

125
% 

150
% 

1250
% 

Exposición 
total al 

riesgo de 
crédito 

Disponibilidades               
Exposiciones a gobiernos y 
bancos centrales 

             

Exposiciones a bancos multila-
terales de desarrollo (BMD) 

             

Exposiciones a entidades 
financieras del país y del 
exterior 

             

Exposiciones a empresas del 
país y del exterior 

             

Exposiciones incluidas en la 
cartera minorista 

             

Exposiciones garantizadas por 
SGR/Fondos de Garantía 

             

Exposiciones garantizadas 
con inmuebles residenciales 
para vivienda familiar, única y 
permanente 

             

Exposiciones con otras garan-
tías hipotecarias  

             

Préstamos morosos              
Otros activos              
Exposición a titulizaciones y 
retitulizaciones 

             

Partidas fuera de balance 
incluídas en el punto 3.7.1. de 
las normas sobre Capitales 
Mínimos de las Entidades 
Financieras 

             

Partidas fuera de balance 
vinculadas con operaciones de 
titulización 

             

Operaciones sin entrega co-
ntra pago (no DvP) 

             

Línea de créditos para la 
inversión productiva no impu-
tados como aplicación mínima 

             

Exposición a entidades de 
contraparte central (CCP) 

             

Participaciones en el capital 
de empresas 
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Formulario CCR5 – Composición del colateral para exposiciones por Riesgo de Crédito de 
Contraparte (CCR) 
 
Objetivo: Proporcionar un desglose de todos los tipos de colateral aportado o recibido por las enti-
dades para reforzar o reducir las exposiciones al riesgo de crédito de contraparte relacionadas con 
operaciones con derivados o SFT, incluidas las operaciones compensadas a través de una CCP. 
 
Contenido: Valores contables del colateral utilizado en operaciones con derivados o SFT, indepen-
dientemente de si la operación ha sido o no compensada a través de una CCP y de si el colateral 
se entrega o no a una CCP. 
 
 

 a b c d e f 
 Colateral empleado en operaciones con derivados Colateral empleado en SFT 

(Operaciones de Pase) 
 Valor razonable del cola-

teral recibido 
Valor razonable del cola-

teral entregado 
 Segregado No segre-

gado Segregado No segre-
gado 

Valor razona-
ble del colate-

ral recibido 

Valor razonable 
del colateral 
entregado 

Efectivo – moneda local       
Efectivo – otras monedas       
Deuda soberana nacional       
Otra deuda soberana       
Deuda de agencias pú-
blicas 

      

Bonos corporativos       
Acciones       
Otro colateral       
Total       
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Formulario CCR6: Exposiciones crediticias con derivados 
 
Objetivo: Ilustrar el grado de exposición de una entidad a operaciones con derivados de crédito, 
desglosados en derivados comprados o vendidos. 
 
Contenido: Importes nocionales de derivados (antes de cualquier neteo) y valores razonables (va-
lores de mercado). 
 
 a b 
 Protección comprada Protección vendida 
Nocional   
   Swaps de incumplimiento crediticio de referencia única   
   Swaps de incumplimiento crediticio sobre índices    
   Swaps de tasa de rendimiento total   
   Opciones de crédito   
   Otros derivados de crédito   
Total nocional   
Valor razonable   
   Valor razonable positivo (activo)   
   Valor razonable negativo (pasivo)   
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Formulario CCR8: Exposiciones frente a entidades de contrapartida central 
 
Objetivo: Proporcionar una descripción completa de las exposiciones de una entidad a entidades 
de contrapartida central. En concreto, el formulario incluye todos los tipos de exposiciones (a raíz 
de operaciones, márgenes, aportaciones al fondo de garantía) y los requerimientos de capital rela-
cionados. 
 
Contenido: Exposiciones en caso de incumplimiento y activos ponderados por riesgo correspon-
dientes a exposiciones frente a entidades de contrapartida central. 
 
  a b 
  EAD (después de Técnicas 

de cobertura del riesgo-
CRC) 

APR 

1 Exposición a QCCP (total)   

2 Exposiciones por operaciones frente a QCCP (ex-
cluidos márgenes iniciales y aportaciones al fondo de 
garantía); de las cuales  

  

3 (i) Derivados OTC    

4 (ii) Derivados negociados en bolsa    

5 (iii) Operaciones de financiación con valores    

6 (iv) Conjuntos de neteo en los que se haya aprobado 
la compensación entre productos  

  

7 Margen inicial segregado    

8 Margen inicial no segregado    

9 Aportes desembolsados al fondo de garantía    

10 Aportes no desembolsados al fondo de garantía    

11 Exposición a CCP no admisibles (total)    

12 Exposiciones por operaciones frente a CCP no admi-
sibles (excluidos márgenes iniciales y aportaciones al 
fondo de garantía); de las cuales  

  

13 (i) Derivados OTC    

14 (ii) Derivados negociados en bolsa    

15 (iii) Operaciones de financiación con valores    

16 (iv) Conjuntos de neteo en los que se haya aprobado 
la compensación entre productos  

  

17 Margen inicial segregado    

18 Margen inicial no segregado    

19 Aportes desembolsados al fondo de garantía    

20 Aportes no desembolsados al fondo de garantía    
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Sección 10 - Titulización 
 
Tabla SECA – Requisitos de información cualitativa para exposiciones de titulización 
 
Objetivo: Ofrecer información cualitativa sobre la estrategia y la gestión del riesgo de la entidad 
con respecto a sus actividades de titulización. 
 
Contenido: Información cualitativa. 
 
 
Divulgaciones cualitativas 
 
Las entidades deben describir sus objetivos y políticas de gestión del riesgo para actividades de 
titulización y las principales características de dichas actividades según las disposiciones siguien-
tes. Si una entidad mantiene posiciones de titulización en la cartera reguladora tanto de inversión 
como de negociación, deberá describir cada uno de los siguientes aspectos distinguiendo las activi-
dades de cada cartera reguladora. 

 
a) Los objetivos de la entidad en relación con la actividad de titulización y retitulización, especifi-

cando en qué medida estas actividades transfieren el riesgo de crédito de las exposiciones titu-
lizadas subyacentes, alejándolo de la entidad hacia otras entidades, el tipo de riesgos que 
asume y el tipo de riesgos que retiene. 
 

b) La entidad debe proporcionar una lista de: 
 

• Entes de Propósito Especial (SPE) para las que la entidad sea el patrocinador (pero no en 
sentido de originador, como en el caso de un pagaré de empresa titulizado (ABCP)), indi-
cando si la entidad incluye las SPE en su ámbito de consolidación reguladora; 

• entidades afiliadas (i) que la entidad gestiona o asesora y (ii) que invierten en exposiciones 
que la entidad tituliza, o en SPE que la entidad patrocina; y 

• una lista de entidades a las que la entidad apoya implícitamente y el impacto de capital aso-
ciado a cada una de ellas (como se exige en los párrafos 551 y 564 del marco de tituliza-
ción). 
 

c) Resumen de las políticas contables de la entidad para actividades de titulización. 
 

d) En su caso, el nombre de las instituciones externas de evaluación del crédito (ECAI) emplea-
das para titulizar y los tipos de exposiciones de titulización para los que se emplea cada agen-
cia. 
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I. Divulgación cuantitativa: descripción de las exposiciones de titulización de la entidad 
 
Formulario SEC1: Exposiciones de titulización en la cartera de inversión 
 
Objetivo: Presentar las exposiciones de titulización de una entidad en su cartera de inversión. 
 
Contenido: Valores contables. En este formulario se incluyen también las exposiciones de titulización que no cumplen los criterios para el recono-
cimiento de la transferencia del riesgo. Las entidades pueden modificar el desglose y orden de las filas si consideran que otro desglose refleja mejor 
sus actividades (ej. en función de si se cumplen o no los criterios para el reconocimiento de la transferencia del riesgo). Las actividades de origina-
ción y patrocinio pueden presentarse juntas. 
 
 
  

 
 

a b c e f g i j K 

  Entidad que actúa como originador Entidad que actúa como patrocinador Entidad que actúa como inversor 
  Tradicional Sintética Subtotal Tradicional Sintética Subtotal Tradicional Sintética Subtotal 
1 Minorista (total) – de las cuales          
2 hipotecaria para adquisición de vivienda           
3 tarjeta de crédito           
4 otras exposiciones minoristas           
5 retitulización           
6 Mayoristas (total) – de las cuales           
7 préstamos a empresas           
8 hipotecaria comercial           
9 arrendamiento financiero y cuentas por 

cobrar  
         

10 otras exposiciones mayoristas           
11 retitulización           
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Formulario SEC2: Exposiciones de titulización en la cartera de negociación 
 
Objetivo: Presentar las exposiciones de titulización de una entidad en su cartera de negociación. 
 
Contenido: Valores contables. 
 
 
  a b c e f g i j K 
  Entidad que actúa como originador Entidad que actúa como patrocinador Entidad que actúa como inversor 
  Tradicional Sintética Subtotal Tradicional Sintética Subtotal Tradicional Sintética Subtotal 
1 Minorista (total) – de las cuales          
2 hipotecaria para adquisición de vivienda           
3 tarjeta de crédito           
4 otras exposiciones minoristas           
5 retitulización           
6 Mayoristas (total) – de las cuales           
7 préstamos a empresas           
8 hipotecaria comercial           
9 arrendamiento financiero y cuentas por 

cobrar  
         

10 otros mayoristas           
11 retitulización           
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II. Divulgación cuantitativa: cálculo de los requerimientos de capital 

 
Formulario SEC3: Exposiciones de titulización en la cartera de inversión y requerimientos de capital regulador asociados (entidad que 
actúa como originador o patrocinador) 
 
Objetivo: Presentar las exposiciones de titulización en la cartera de inversión cuando la entidad actúa como originador o patrocinador y los corres-
pondientes requerimientos de capital. 
1/12/2016 
 
Contenido: Valores de exposición, activos ponderados por riesgo y requerimientos de capital. Este formulario contiene solo las exposiciones de 
titulización que cumplan los criterios para el reconocimiento de la transferencia de riesgo. 
 
  a b c d e f g h i j k l m n o p q 
  Valor de la exposición (por intervalo de 

PR) 
Valor de la exposición (por 

método regulador) 
APR (por método regulador) 

 
Requerimiento de capital después 

del techo 

  

≤2
0%

 P
R

 

>2
0%

 a
 

50
%

 P
R

 

>5
0%

 a
 

10
0%

 P
R

 

>1
00

%
 a

 
<1

25
0%

 
P

R
 

12
50

%
 

P
R

 

IR
B

 R
B

A
 

(in
cl

ui
do

 
IA

A
) 

IR
B

 S
FA

 

S
A

 

12
50

%
 

IR
B

 R
B

A
 

(in
cl

ui
do

 
IA

A
) 

IR
B

 S
FA

 

S
A

 

12
50

%
 

IR
B

 R
B

A
 

(in
cl

ui
do

 
IA

A
) 

IR
B

 S
FA

 

S
A

 

12
50

%
 

1 Exposición total                   
2 Titulización tradicional                   
3 De la cual, titulización                   
4 De la cual, subyacente minorista                   
5 De la cual, subyacente mayorista                   
6 De la cual, retitulización                   
7 De la cual, preferente                   
8 De la cual, no preferente                   
9 Titulización sintética                   
10 De la cual, titulización                  
11 De la cual, subyacente minorista                   
12 De la cual, subyacente mayorista                   
13 De la cual, retitulización                   
14 De la cual, preferente                  
15 De la cual, no preferente                   
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Formulario SEC4: Exposiciones de titulización en la cartera de inversión y requerimientos de capital regulador asociados (entidad que 
actúa como inversor) 
 
Objetivo: Presentar las exposiciones de titulización en la cartera de inversión cuando la entidad actúa como inversor y los correspondientes reque-
rimientos de capital. 
 
Contenido: Valores de exposición, activos ponderados por riesgo y requerimientos de capital. Este formulario contiene solo las exposiciones de 
titulización que cumplan los criterios para el reconocimiento de la transferencia de riesgo. 
 
  a b c d e f g h i j k l m n o p q 
  Valor de la exposición (por intervalo de 

PR) 
Valor de la exposición (por 

método regulador) 
APR (por método regulador) 

 
Requerimiento de capital después 

del techo 

  

≤2
0%

 P
R

 

>2
0%

 a
 

50
%

 P
R

 

>5
0%

 a
 

10
0%

 P
R

 

>1
00

%
 a

 
<1

25
0%

 
P

R
 

12
50

%
 

P
R

 

IR
B

 R
B

A
 

(in
cl
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do

 
IA

A
) 
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B

 S
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S
A
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50

%
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B
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B

A
 

(in
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do
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A
) 
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B
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S
A
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%
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B

 R
B

A
 

(in
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A
) 
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B
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FA

 

S
A

 

12
50

%
 

1 Exposición total                   
2 Titulización tradicional                   
3 De la cual, titulización                   
4 De la cual, subyacente minorista                   
5 De la cual, subyacente mayorista                   
6 De la cual, retitulización                   
7 De la cual, preferente                   
8 De la cual, no preferente                   
9 Titulización sintética                   
10 De la cual, titulización                  
11 De la cual, subyacente minorista                   
12 De la cual, subyacente mayorista                   
13 De la cual, retitulización                   
14 De la cual, preferente                  
15 De la cual, no preferente                   
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Sección 11 - Riesgo de mercado 
 
La sección sobre riesgo de mercado incluye los requerimientos de capital para dicho riesgo calcula-
dos para las exposiciones de las carteras de inversión y de negociación sujetas a un requerimiento 
por riesgo de mercado. También incluye requerimientos de capital para posiciones de titulización 
mantenidas en la cartera de negociación. No obstante, excluye los requerimientos de capital por 
riesgo de crédito de contraparte para las mismas exposiciones, que se divulgan en la Sección 5 
(riesgo de crédito de contraparte). 
 
Tabla MRA – Requisitos de información cualitativa para el riesgo de mercado 
 
Objetivo: Proporcionar una descripción de los objetivos y políticas de gestión del riesgo de mercado 
según se define en la Sección 6 del Texto Ordenado de Exigencia e Integración de Capitales Míni-
mos. 
 
Contenido: Información cualitativa. 
 
 
(A) Las entidades deben describir sus objetivos y políticas de gestión del riesgo de mercado en fun-
ción de las disposiciones siguientes (la granularidad debe ser la adecuada para proporcionar infor-
mación significativa a los lectores): 
 

(a) Estrategias y procesos de la entidad: debe incluir una explicación de los objetivos estraté-
gicos que adopta la dirección de la entidad en las actividades de negociación, así como los 
procesos en vigor para identificar, medir, vigilar y controlar los riesgos de mercado de la en-
tidad, incluidas las políticas para la cobertura del riesgo y estrategias/procesos para asegu-
rar su continua eficacia. 

 
(b) Estructura y organización de la función de gestión del riesgo de mercado: descripción de la 

estructura de gobernanza del riesgo de mercado establecida para implementar las estrate-
gias y procesos de la entidad enumerados en la fila (a) más arriba, especificando las rela-
ciones y los mecanismos de comunicación entre las partes que participan en la gestión del 
riesgo de mercado. 

 
(c) Alcance y naturaleza de los sistemas de transferencia de información y/o medición del ries-

go. 
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Formulario MR1: Riesgo de mercado con el método estándar 
 
Objetivo: Presentar los componentes del requerimiento de capital calculado con el método estándar 
para el riesgo de mercado. 
 
Contenido: Activos ponderados por riesgo. 
 
 
  a 
  APR 
 Productos directos  
1 Riesgo de tasa de interés (general y específico)   
2 Riesgo de posiciones accionariales (general y específico)   
3 Riesgo de divisas   
5 Opciones  
6 Método simplificado   
7 Método Delta-plus   
9 Total  
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Sección 12 - Riesgo de tasa de interés  
 
Información cualitativa 
 
Las entidades deben describir sus objetivos y políticas de gestión de riesgo incluyendo: 

 
(a) Estrategias y procesos; 

 
(b) La estructura y organización de la unidad encargada de la gestión de riesgo de tasa de inte-

rés; 
 

(c) El alcance y la naturaleza de los sistemas de información y/o medición del riesgo;  
 

(d) Las políticas de cobertura y/o mitigación del riesgo y las estrategias y procesos para vigilar 
la permanente eficacia de las coberturas/mitigantes.  

 

(e) La descripción del método para la evaluación del capital por este tipo de riesgo. 
 

 
Deberán incluir, como mínimo, los aspectos en materia de Transparencia, definidos en las Normas 
sobre “Lineamientos para la Gestión de Riesgos en las entidades financieras”. 
 
Información cuantitativa 
 

(f) El aumento (disminución) de los ingresos o del valor económico (o de la medida pertinente 
utilizada por la Alta Gerencia y/o el Directorio de la entidad) debido a perturbaciones al alza 
y a la baja del tipo de interés con arreglo a la metodología de medición del riesgo de tasa de 
interés en la cartera de inversión, empleada por la Alta Gerencia y/o el Directorio y (si pro-
cede) desglosado por monedas. 
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Sección 13 - Remuneración 
 
Tabla REMA: Política de remuneración 
 
Objetivo: Describir la política de remuneración de una entidad, así como de las características prin-
cipales del sistema de remuneración, a fin de que los usuarios de datos del Tercer Pilar puedan 
llevar a cabo una evaluación bien fundada de las prácticas de remuneración de las entidades. 
 
Contenido: Información cualitativa. 
 
 
Las entidades deben describir los principales elementos de su sistema de remuneración, así como 
el procedimiento seguido para desarrollar dicho sistema. En particular, deberán describirse los si-
guientes elementos, si procede: 
 
Divulgaciones cualitativas 
(a)  Información sobre los órganos de gobierno que supervisan la remuneración. La información divulgada debe in-

cluir:  
•  Nombre, composición y mandato del principal órgano que supervise la remuneración.  
•  Consultores externos a los que se haya pedido asesoramiento, el órgano que les encomendó esa labor y en 

qué ámbitos del proceso retributivo.  
•  Una descripción del ámbito de aplicación de la política de remuneración de la entidad (por ejemplo, por regio-

nes o líneas de negocio), incluido su grado de aplicación a filiales o sucursales en el extranjero.  
•  Una descripción de los tipos de trabajadores que se consideran empleados que asumen riesgos sustanciales 

y altos directivos.  
(b)  Información sobre el diseño y la estructura de los procesos retributivos. La información divulgada debe incluir:  

•  Un resumen de las características y los objetivos primordiales de la política de remuneración.  
•  Si el comité de retribuciones revisó la política de remuneración de la entidad durante el ejercicio anterior y, en 

tal caso, un resumen de los cambios realizados, sus motivos y su incidencia en la remuneración.  
•  Un análisis de los métodos utilizados por la entidad para garantizar que los empleados de las funciones de 

riesgo y cumplimiento reciben una remuneración fijada independientemente de cualquier línea de negocio que 
supervisen.  

(c)  Una descripción de los métodos utilizados para tener en cuenta los riesgos actuales y futuros en los procesos de 
remuneración. La información divulgada habrá de incluir un resumen de los principales riesgos, su medición y la 
forma en que esos parámetros afectan a la remuneración.  

(d)  Una descripción de los métodos utilizados por la entidad para vincular los niveles de remuneración al desempeño 
durante un periodo de evaluación del desempeño. La información divulgada debe incluir:  

•  Un resumen de las principales medidas de desempeño para la entidad, las líneas de negocio de alto nivel y 
los empleados.  

•  Una explicación de la forma en que la cuantía de la remuneración individual está vinculada al desempeño in-
dividual y de la entidad en su conjunto.  

•  Una explicación de las medidas que la entidad pondrá en práctica en general para ajustar la remuneración en 
el caso de que las medidas de desempeño sean deficientes, incluidos los criterios de la entidad para determi-
nar qué medidas de desempeño son «deficientes».  

(e)  Una descripción de las fórmulas utilizadas por la entidad para ajustar la remuneración con el fin de tener en cuen-
ta el desempeño a largo plazo. La información divulgada debe incluir:  

•  Una descripción de la política de la entidad en materia de pagos diferidos y de consolidación de la remunera-
ción variable y, si el porcentaje de la remuneración variable sujeta al régimen diferido difiere entre los emplea-
dos o grupos de empleados, una descripción de los factores que determinan ese porcentaje y la importancia 
relativa de cada uno de ellos.  

•  Una descripción de la política y los criterios de la entidad para ajustar la remuneración diferida antes de su 
consolidación y (si lo permite la legislación nacional) después de dicha consolidación por medio de disposicio-
nes de devolución.  
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(f)  Una descripción de las distintas formas de remuneración variable que la entidad utiliza y las razones que justifican 

su utilización. La información divulgada debe incluir:  
•  Un resumen de las formas de remuneración variable que se ofrecen (efectivo, acciones, instrumentos vincu-

lados a acciones y otras formas).  
•  Un análisis del uso de las distintas formas de remuneración variable y, si la combinación de distintas formas 

de remuneración variable difiere entre los empleados o grupos de empleados, una descripción de los factores 
que determinan esa combinación y la importancia relativa de cada uno de ellos.  
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Formulario REM1: Remuneración abonada durante el ejercicio financiero 
 
Objetivo: Proporcionar información cuantitativa sobre la remuneración correspondiente al ejercicio 
financiero 
 
Contenido: Información cuantitativa. 
 
 
   a b 
 Cuantía de la remuneración 

 
Altos directivos 

 
Otros empleados que 

asumen riesgos 
sustanciales 

1 Número de empleados    
2 Total de remuneración fija (3+5+7)    
3 De la cual, efectivo   
4 Del cual, diferido    
5 De la cual, acciones u otros instru-

mentos vinculados a las acciones 
  

6 De los cuales, diferidos    
7 De la cual, otras formas   
8 

Remuneración fija  
 

De las cuales, diferidas    
9 Número de empleados    
10 Total de remuneración variable 

(11+13+15)  
  

11 De la cual, efectivo   
12 Del cual, diferido    
13 De la cual, acciones u otros instru-

mentos vinculados a las acciones 
  

14 De los cuales, diferidos    
15 De la cual, otras formas   
16 

Remuneración varia-
ble  
 

De las cuales, diferidas    
17 Remuneración total (2+10)    
 
Definiciones e instrucciones: 
 
Las categorías de altos directivos y otros empleados que asumen riesgos sustanciales de las co-
lumnas (a) y (b) deben corresponderse con los tipos de empleados descritos en la tabla REMA. 
 
Otras formas de remuneración recogidas en las filas 7 y 15 deben describirse en la tabla REMA y, si 
fuera necesario, completarse en las explicaciones complementarias. 
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Formulario REM2: Pagas extraordinarias 
 
Objetivo: Proporcionar información cuantitativa sobre pagas extraordinarias del ejercicio financiero 
 
Contenido: Información cuantitativa. 
 
 

Bonificaciones garantiza-
das Incentivos de contratación Indemnizaciones por des-

pido Pagas extraordinarias 
Número de 

trabajadores 
Importe 

total 
Número de 

trabajadores 
Importe 

total 
Número de 

trabajadores 
Importe 

total 
Altos directivos       
Otros empleados que asumen 
riesgos sustanciales 
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Formulario REM3: Remuneración diferida 
 
Objetivo: Proporcionar información cuantitativa sobre la remuneración diferida y retenida. 
 
Contenido: Información cuantitativa (importes) 
 
 

 a b c d s 

Remuneración 
diferida y retenida 

Importe total de 
la remuneración 
diferida pendien-

te de pago 

Del cual: Importe total de 
la remuneración diferida 
y retenida pendiente de 
pago expuesta a ajustes 
ex post explícitos o implí-

citos 

Importe total 
de cambios 
durante el 

ejercicio por 
ajustes ex post 

explícitos 

Importe total 
de cambios 
durante el 

ejercicio por 
ajustes ex post 

implícitos 

Importe total 
de la remune-
ración diferida 
abonada du-

rante el ejerci-
cio 

Altos directivos       
Efectivo       
Acciones       
Instrumentos 
vinculados a 
acciones  

     

Otros       
Otros empleados 
que asumen ries-
gos sustanciales  

     

Efectivo       
Acciones       
Instrumentos 
vinculados a 
acciones  

     

Otros       
Total       
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Sección 14 - Riesgo operacional 
 
Información cualitativa 
 
Las entidades deben describir sus objetivos y políticas de gestión de riesgo incluyendo: 

 
 
(a) Estrategias y procesos; 

 
(b) La estructura y organización de la unidad encargada de la gestión de riesgo operacional; 

 

(c) El alcance y la naturaleza de los sistemas de información y/o medición del riesgo;  
 

(d) Las políticas de cobertura y/o mitigación del riesgo y las estrategias y procesos para vigilar 
la permanente eficacia de las coberturas/mitigantes.  

 

(e)  La descripción del método para la evaluación del capital por este tipo de riesgo. 
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ANEXO I 
 
Divulgación del capital regulatorio 
 
Los requisitos de divulgación del capital regulatorio detallados en el punto b.1 de la Circular Discipli-
na de Mercado - Requisitos Mínimos de Divulgación se informarán de acuerdo con las instrucciones 
y formato previsto en el presente Anexo. 
 
1. Requisitos de divulgación 
 
Los requisitos se establecen en las siguientes secciones: 
 

1.1. Sección 1. Formulario de divulgación 
 

Se establece un modelo de información de estructura de capital, mediante el cual las entidades 
financieras deberán informar la composición y los conceptos deducibles de su capital regulatorio 
(Modelo de Información inserto en el punto 1.4.1.). 
 
El formulario representa el nivel mínimo de información resumida que la entidad tienen que divul-
gar para cada uno de los instrumentos de capital regulatorio emitidos. Este formulario deberá ser 
utilizado durante el período de transición a fin de revelar los efectos de la aplicación de las Dis-
posiciones Transitorias de las normas sobre Capitales Mínimos de les Entidades financieras en 
materia de deducciones. 
 
Asimismo, para cada uno de los instrumentos que componen la estructura del punto 1.4.1., se 
deberá acompañar una descripción detallada conforme al “Formulario de Características Princi-
pales” (punto 1.4.3). 

 
1.2. Sección 2. Requisitos de conciliación 

 
Las entidades financieras deberán divulgar la conciliación completa del capital regulatorio con los 
saldos reflejados en los estados financieros auditados. 
 
A tal fin, las entidades financieras deben observar un procedimiento de conciliación que consta 
de las siguientes etapas: 
 
• Etapa 1. Divulgar el Estado de Situación Patrimonial y de Resultados publicado de acuerdo 

con las Normas sobre Supervisión Consolidada. 
 
• Etapa 2. Ampliar las líneas de balance dentro del perímetro de consolidación regulatorio para 

incluir todos los componentes de divulgación de la composición de capital. Además, para cada 
uno de los elementos divulgados en esta etapa se establecerá una correspondencia con el 
formulario de divulgación de la estructura de capital recogida en la sección 1. 

 
• Etapa 3: Establecer una correspondencia entre cada uno de los elementos que se describen 

en la Etapa 2 y el Formulario de Estructura de Capital establecido en el punto 1.4.1. 
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1.3. Sección 3. Formulario de características principales 

 
El formulario descripto en el punto 1.4.3 deberá completarse para cada uno de los instrumentos 
de capital detallados en el cuadro del punto 1.4.1. 
 
1.4. Modelos de Información 

 
1.4.1. Estructura de Capital 

 
El formulario incluido a continuación se completará de acuerdo con las siguientes instruccio-
nes: 

 
- Las definiciones de los instrumentos de capital regulatorio que se solicitan en el presenten 

formulario son las establecidas en las normas sobre Capitales Mínimos de las entidades 
financieras. 

 
- Se deberá respetar el formato del formulario indicando el código correspondiente para 

cada uno de los componentes de capital. 
 
- En la columna “Saldo” se deberá informar, para cada uno de los instrumentos que com-

ponen el capital regulatorio y los conceptos deducibles, el saldo correspondiente al último 
día del trimestre bajo informe. 

 
- En la columna “Ref. etapa 3” se deberá consignar la referencia de acuerdo con lo infor-

mado en la etapa 3 de la conciliación requerida en el punto 1.4.2. del presente Anexo. 
 
- A los efectos de deducir las inversiones en instrumentos computables como capital regu-

latorio de empresas de servicios complementarios de la actividad financiera no sujetas a 
supervisión consolidada y de compañías de seguro, (puntos 8.4.2.1. y 8.4.2.2. de las 
normas sobre Capitales Mínimos de las entidades financieras), se informará en la colum-
na “Saldo” la deducción admitida para el período informado y en la columna “Importe suje-
to al tratamiento previo a Basilea III” se consignará el saldo restante no sujeto a deduc-
ción. 
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Cód. Descripción Saldo Ref. 

etapa 
3 

Impor-
te su-
jeto al 
trata-

miento 
previo 
a Basi-
lea III 

Capital Ordinario Nivel 1: instrumentos y reservas 
1 Capital social ordinario admisible emitido directamente más las primas de emisión 

relacionadas.- 
    

       Capital social –excluyendo acciones con preferencia patrimonial (8.2.1.1.)     
       Aportes no capitalizados  (8.2.1.2.)     
       Ajustes al patrimonio (8.2.1.3.)     
       Primas de emisión (8.2.1.7.)     
2 Beneficios no distribuidos     
       Resultados no asignados (de ejercicios anteriores y la parte pertinente del 

ejercicio en curso) (8.2.1.5. y 8.2.1.6) 
    

3 Otras partidas del resultado integral acumuladas (y otras reservas)     
       Reservas de utilidades (8.2.1.4.)      
5 Capital social ordinario emitido por filiales y en poder de terceros (importe permiti-

do en el COn1 del grupo) 
    

        Participaciones minoritarias en poder de terceros (8.2.1.8)     
6 Subtotal: Capital ordinario Nivel 1 antes de conceptos deducibles     

Capital Ordinario Nivel 1: conceptos deducibles 
7 Ajustes de valoración prudencial (8.4.1.11, 8.4.1.14, 8.4.1.15)     
8 Fondo de comercio (neto de pasivos por impuestos relacionados) (punto 8.4.1.8)     
9 Otros intangibles salvo derechos del servicio de créditos hipotecarios (netos de 

pasivos por impuestos relacionados) (8.4.1.9) 
    

10 Activos por impuestos diferido que dependen de la rentabilidad futura de la enti-
dad, excluidos los procedentes de diferencias temporales (neto de pasivos por 
impuestos relacionados) 

    

  Saldos a favor por aplicación del impuesto a la ganancia mínima presunta (ne-
tos de las previsiones por riesgo de desvalorización) según punto 8.4.1.1. 

    

12 Insuficiencia de previsiones para pérdidas esperadas (punto 8.4.1.12)     
13 Ganancias en ventas relacionadas con operaciones de titulización (8.4.1.16)     
14 Ganancias y pérdidas debidas a variaciones en el riesgo de crédito propio sobre 

pasivos contabilizados al valor razonable (8.4.1.17) 
    

16 Inversión en acciones propias (si no se ha compensado ya en la rúbrica de capital 
desembolsado del balance de situación publicado)  

    

18 Inversiones en el capital de entidades financieras y de empresas de servicios 
complementarios no sujetas a supervisión consolidada y compañías de seguro, 
cuando la entidad posea hasta el 10% del capital social ordinario de la emisora. 
(importe superior al umbral del 10%) (8.4.2.1.) 

      

19 Inversiones significativas en el capital ordinario de entidades financieras y de em-
presas de servicios complementarios no sujetas a supervisión consolidada y com-
pañías de seguro (importe superior al umbral del 10%) (8.4.2.2.) 
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26 Conceptos deducibles específicos nacionales     
  - Accionistas (8.4.1.7.)     
  - Inversiones en el capital de entidades financieras sujetas a supervisión consoli-

dada (8.4.1.18) 
    

  - Participaciones en empresas deducibles (8.4.1.13)     
  - Otras (detallar conceptos significativos) (8.4.1.2., 8.4.1.3., 8.4.1.4., 8.4.1.5.,  

8.4.1.7., 8.4.1.10) 
    

27 Conceptos deducibles aplicados al CO n1 debido a insuficiencias de capital adicio-
nal de nivel 1 y capital de nivel 2 para cubrir deducciones 

    

28 Total conceptos deducibles del Capital Ordinarios Nivel 1     
29 Capital Ordinario Nivel 1  (CO (n1)     

Capital Adicional Nivel 1: instrumentos 
30 Instrumentos admisibles como Capital Adicional de nivel 1 emitidos directamente 

más las Primas de Emisión relacionadas (8.2.2.1, 8.2.2.2, 8.3.2.) 
    

31 - De los cuales: clasificados como Patrimonio Neto     
32  - De los cuales: clasificados como Pasivo     
33 Instrumentos de capital emitidos directamente sujetos a eliminación gradual del 

capital adicional de Nivel 1 
    

34 Instrumentos incluidos en el Capital Adicional Nivel 1 (e instrumentos de capital 
ordinario Nivel 1 no incluido en la fila 5) emitidos por filiales y en poder de terceros 
(importe permitido en el CA n1 de Grupo) (8.2.2.3) 

    

35      De los cuales: instrumentos sujetos a eliminación gradual del CAn1      
36 Capital Adicional de Nivel 1 antes de conceptos deducibles     

Capital Adicional Nivel 1: conceptos deducibles 
37 Inversión en instrumentos propios incluidos en el capital adicional de Nivel 1, cuyo 

importe deberá deducirse del  CAn1 
    

39 Inversiones en el capital de entidades financieras y de empresas de servicios com-
plementarios no sujetas a supervisión consolidada y compañías de seguro, cuando 
la entidad posea hasta el 10% del capital social ordinario de la emisora. (importe 
superior al umbral del 10%) (8.4.2.1.) 

      

40 Inversiones significativas en el capital ordinario de entidades financieras y de em-
presas de servicios complementarios no sujetas a supervisión consolidada y com-
pañías de seguro (importe superior al umbral del 10%) (8.4.2.2.) 

      

41 Conceptos deducibles específicos nacionales     
42 Conceptos deducibles aplicados al adicional nivel 1 debido a insuficiencias de capi-

tal adicional de nivel 2 para cubrir deducciones 
    

43 Total conceptos deducibles del Capital Adicional Nivel 1     
44 Capital Adicional Nivel 1  (CA n1)     
45 Patrimonio Neto Básico – Capital de Nivel 1-      

Patrimonio Neto Complementario -Capital Nivel 2: instrumentos y previsiones 
46 Instrumentos admisibles como capital de nivel 2 emitidos directamente más las 

primas de emisión relacionadas (pto. 8.2.3.1., 8.2.3.2. y 8.3.3) 
    

47 Instrumentos de capital emitidos directamente sujetos a eliminación gradual del 
capital de Nivel 2 con  

    

48 Instrumentos incluidos en el capital de nivel 2 emitidos por filiales y en poder de 
terceros(8.2.3.4) 

    

49      De los cuales: instrumentos sujetos a eliminación gradual del PNc      
50 Previsiones por riesgo de incobrabilidad (pto. 8.2.3.3)     
51 Patrimonio Neto Complementario - Capital Nivel 2 antes de conceptos deducibles    
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Patrimonio Neto Complementario - Capital Nivel 2: conceptos deducibles 

52 Inversiones en instrumentos propios incluidos en el capital de Nivel 2, cuyo importe 
deberá deducirse del capital de Nivel 2  

    

54 Inversiones en el capital de entidades financieras y de empresas de servicios com-
plementarios no sujetas a supervisión consolidada y compañía de seguro, cuando 
la entidad posea hasta el 10% del capital social ordinario de la emisora. (importe 
superior al umbral del 10%) (8.4.2.1.) 

      

55 Inversiones significativas en el capital ordinario de entidades financieras y de servi-
cios complementarios no sujetas a supervisión consolidada  y compañías de seguro 
(importe superior al umbral del 10%) (8.4.2.2.) 

      

56 Conceptos deducibles específicos nacionales     
57 Total conceptos deducibles del PNC - Capital Nivel 2     
58 Patrimonio Neto Complementario - Capital Nivel 2 (PNc)     
59 CAPITAL TOTAL     
60 Activos Totales ponderados por riesgo     

Coeficientes 
61 Capital ordinario de nivel 1 (en porcentaje de los activos ponderados por riesgo)     
62 Capital de nivel 1 en porcentaje de los activos ponderados por riesgo     
63 Capital total en porcentaje de los activos     
64 Margen requerido específico de la Institución (requerimiento mínimo de CO1 más 

margen de conservación de capital, más margen contracíclico requerido, más mar-
gen G-SIB requerido, expresado en porcentaje de los activos ponderados por ries-
go) 

    

65 Del cual: margen  de conservación del capital requerido     
66 Del cual: margen contracíclico requerido específico del entidad     
67 Del cual: margen G-SIB requerido     
68 Capital ordinario de Nivel 1 disponible para cubrir los márgenes (en porcentaje de 

los activos ponderados por riesgo) 
    

Importes por debajo de los umbrales de deducción (antes de la ponderación por riesgo) 
72 Inversiones no significativas en el capital de otras entidades financieras      
73 Inversiones significativas en el capital ordinario de  otras entidades financieras      
75 Activos por impuestos diferidos procedentes de diferencias temporales (neto de 

pasivos por impuestos relacionados) Ganancia mínima presunta pto. 8.4.1.1 
    

Límites máximos aplicables a la inclusión de previsiones en el capital de nivel 2 
76 Previsiones admisibles para inclusión en el capital de nivel 2 con respecto a las 

posiciones sujetas al método estándar (antes de la aplicación del límite máximo)  
    

77 Límite máximo a la inclusión de previsiones en el capital de nivel 2 con arreglo al 
método estándar  

    

Instrumentos de capital sujetos a eliminación gradual (solo aplicable entre 1 de enero de 
2018 y 1 de enero de 2022) 

82 Límite máximo actual a los instrumentos CAn1 sujetos a eliminación gradual     
83 Importe excluido del CAn1 debido al límite máximo (cantidad por encima del límite 

máximo tras amortizaciones y vencimientos)) 
    

84 Límite máximo actual a los instrumentos PNc sujetos a eliminación gradual     
85 Importe excluido del PNc debido al límite máximo (cantidad por encima del límite 

máximo tras amortizaciones y vencimientos) 
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1.4.2. Modelo de Conciliación 
 

• Etapa 1. Divulgar el Estado de Situación Patrimonial y de Resultados de acuerdo con 
las Normas sobre Supervisión Consolidada 

 
Si los niveles de consolidación para supervisión y contable son idénticos no es necesaria la rea-
lización de esta etapa. Cuando no coincidan ambos niveles, las entidades financieras deberán 
revelar en la primera columna las cifras del Estado de Situación Patrimonial y de Resultados pa-
ra Publicación mientras en la segunda columna, consignarán las cifras de acuerdo con el nivel 
de consolidación requerido a los fines del capital regulatorio. 

 
• Etapa 2. Ampliar las líneas de balance dentro del perímetro de consolidación regula-
torio para incluir todos los componentes de divulgación de la composición de capital. 

 
Las entidades financieras deberán ampliar las filas del Estado de Situación Patrimonial y vincu-
lar las filas que fueron desagregadas como consecuencia de la conciliación entre ambos niveles 
de consolidación, de manera que se pueda vincular con el instrumento del capital regulatorio 
que corresponda descripto en el cuadro del punto 1.4.1.  

 
El nivel de desagregación variará en función de la complejidad de los estados financieros de la 
entidad y su estructura de capital. 
 
Por ejemplo, el capital social puede declararse en una única línea en el balance. Sin embargo, 
algunos de sus componentes podrían cumplir los requisitos para ser incluidos en el capital ordi-
nario de Nivel 1 (COn1) mientras que otros podrían cumplir sólo los requisitos correspondientes 
al capital adicional de Nivel 1 (CAn1) o al capital de Nivel 2 (PNC), o incluso podrían no reunir en 
absoluto los requisitos para formar parte del capital regulatorio. Por lo tanto, si parte del capital 
de la entidad se incorpora al cálculo del COn1 y otra parte se incorpora al del CAn1, la entidad 
deberá ampliar la línea «capital social» del balance de la siguiente manera. Por el contrario, si la 
totalidad del capital de la entidad cumple los requisitos para ser incluido en el (COn1) la entidad 
no necesitará ampliar esta línea. 

 
 Estados 

financieros 
consolidados 

de 
publicación 

Estados financie-
ros consolidados 
para supervisión 

Estados finan-
cieros consoli-

dados para 
supervisión 

desagregados 

Componente 
del capital 
regulatorio  

Capital Social 100 120   
Del cual: monto admisible como COn1   100 1 
Del cual: monto admisible como CAn1   20 30 
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• Etapa 3: Establecer una correspondencia entre cada uno de los elementos que se 
describen en la Etapa 2 y el Formulario de Estructura de Capital establecido en el punto 
1.4.1. 

 
Se deberán incorporar referencias que permitan vincular las filas pertinentes con los diversos 
conceptos con los instrumentos de capital regulatorio en el cuadro del punto 1.4.1. 
 

Modelo de Conciliación  
 Etapa 1 (*) Etapa 2  Etapa 3 
 Estados 

financieros 
consolidados de 

publicación 

Estados financie-
ros consolidados 
para supervisión 

Estados financie-
ros consolidados 
para supervisión 
desagregados 

Ref. para 
vincular con 
componente 
del capital 

regulatorio (*) 
Activo     
Disponibilidades      
Títulos Públicos y privados     
Préstamos      
Otros Créditos por Intermediación Financiera     
Créditos por Arrendamientos financieros     
Participaciones en otras sociedades      
Créditos Diversos      
Bienes de Uso     
Bienes Diversos     
Bienes Intangibles      
Partidas pendientes de imputación     
Activo total     
Pasivo     
Depósitos      
Otras Obligaciones por Intermediación Finan-
ciera 

    

Obligaciones Diversas      
Previsiones     
Obligaciones negociables subordinadas     
Partidas pendientes de imputación     
Pasivo total     
Patrimonio Neto     
Capital Social     
Aportes no capitalizados     
Ajustes al patrimonio     
Reserva de utilidades     
Diferencia de valuación no realizada     
Resultados no asignados     
Patrimonio Neto Total     
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Modelo de Conciliación  

 Etapa 1 (*) Etapa 2  Etapa 3 
 Estados 

financieros 
consolidados de 

publicación 

Estados financie-
ros consolidados 
para supervisión 

Estados financie-
ros consolidados 
para supervisión 
desagregados 

Ref. para 
vincular con 
componente 
del capital 

regulatorio (*) 
Estado de Resultados     
Ingresos Financieros      
Egresos Financieros     
Margen bruto de intermediación     
Cargo por incobrabilidad     
Ingresos por servicios     
Egresos por servicios     
Resultado monetario por intermediación finan-
ciera 

    

Gastos de Administración     
Resultado monetario por egresos operativos     
Resultado neto por intermediación financie-
ra 

    

Utilidades diversas     
Pérdidas diversas     
Resultado monetario por otras operaciones     
Resultado neto antes del impuesto a las 
ganancias 

    

Impuesto a las ganancias     
Resultado neto del período/ejercicio     

 
Además, las entidades financieras deben divulgar la lista de las entidades con personalidad jurídica 
propia que están incluidas en la consolidación contable pero excluidas de la supervisión consolida-
da.  Asimismo, deben publicar la lista de las entidades con personalidad jurídica propia incluidas en 
la supervisión consolidada pero que no constan en la consolidación contable. Por último, si algunas 
entidades están incluidas en ambos criterios, pero el método de consolidación difiere entre ellos, 
deben listarlas por separado y explicar las diferencias en los métodos de consolidación. Para cada 
una de las entidades que deban ser divulgadas conforme al presente párrafo, también divulgarán 
sus activos totales y patrimonio neto según el Estado de Situación Patrimonial (tal y como están 
expresados en los estados contables de la sociedad) y describir sus actividades principales. 
 
1.4.3. Formulario de características principales de los instrumentos del capital regulatorio. 

Por cada instrumento que compone la estructura de capital deberá completarse el formulario 
de características principales, detallando el número de código del instrumento descripto en el 
punto 1.4.1 
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Código de Instrumento de Capital (Punto 1.4.1) 

1 Emisor 

2 Identificador único 

3 Legislación(es) por la(s) que se rige el instrumento 

 Tratamiento regulatorio 

4 Admisible a nivel individual/grupo/individual y grupo 

5 Tipo de instrumento  

6 Importe reconocido en el capital regulatorio (cifra monetaria en miles, en la fecha de divulgación 
más reciente) 

7 Valor nominal del instrumento 

8 Clasificación contable (Patrimonio Neto, Pasivo o Participación minoritaria) 

9 Fecha original de emisión 

10 Perpetuo o a vencimiento 

11 Fecha original de vencimiento 

12 Amortización anticipada por parte del emisor sujeta a previa aprobación del supervisor 

13 Fecha de amortización anticipada opcional, fechas de amortización anticipada contingente e impor-
te a amortizar 

14 Posteriores fechas de amortización anticipada, si procede 

 Cupones / Dividendos 

15 Dividendo/cupón fijo o variable 

16 Tasa de interés del cupón y cualquier índice relacionado 

17 Existencia de un mecanismo que paraliza el dividendo 

18 Totalmente discrecional, parcialmente discrecional u obligatorio 

19 Existencia de cláusula step-up u otro incentivo a amortizar 

20 No acumulativo o acumulativo 

21 Convertible o no convertible 

22 Si es convertible, activador(es) de la conversión 

23 Si es convertible, total o parcialmente 

24 Si es convertible, ecuación de conversión 

25 Si es convertible, conversión obligatoria u opcional 

26 Si es convertible, especificar el tipo de instrumento en el que es convertible 

27 Si es convertible, especificar el emisor del instrumento en el que se convierte 

28 Cláusula de reducción del valor contable del instrumento 

29 Si se contempla la reducción del valor contable, activador(es) de esa reducción 

30 Si se contempla la reducción del valor contable, reducción total o parcial 

31 Si se contempla la reducción del valor contable, reducción permanente o temporal 

32 Si la reducción del valor contable es temporal, descripción del mecanismo de posterior aumento del 
valor contable 

33 Posición en la jerarquía de subordinación en caso de liquidación (especificar el tipo de instrumento 
inmediatamente preferente al instrumento en cuestión) 

34 Características transitorias eximentes 

35 En caso afirmativo, especificar las características eximentes 
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